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CORRESPONDIENTE AL JUEVES 18 DE NOVIEMBRE DE 2010
 

En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil 
diez, siendo las dieciséis horas y veinte minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Tania 
Lizbeth Arias Manzano, Presidenta, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo, 
Vicepresidenta; y, de los señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes, Dr. 
Arturo Javier Donoso Castellón y Ab. Douglas Quintero Tenorio. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General 
(E). 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DíA: 

1.	 Lectura y aprobación de las actas de las sesiones del Pleno del 
Organismo correspondientes a los días martes 9 y jueves 11 de 
noviembre de 2010; 

2.	 Lectura de comunicaciones; y, 

3.	 Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.­

LECTURA y APROBACiÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL 
PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTES A LOS DíAS MARTES 9 
Y JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DE 2010; 

Se da lectura del acta correspondiente al martes 09 de noviembre del 2010. Al 
efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente resolución: 

RESOLUCiÓN No. 599-18-11-2010: Aprobar el acta No. 144 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 9 de noviembre de 2010, 
con las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta y el 
abogado Douglas Quintero; y, el voto salvado de la doctora Ximena 
Endara, Vicepresidenta, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta correspondiente al jueves 11 de noviembre del 2010. Al 
efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente resolución: 
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RESOLUCiÓN No. 600-18-11-2010: Aprobar el acta No. 145 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 11 de noviembre de 2010, 
con las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta; y, el 
voto salvado de la doctora Ximena Endara, Vicepresidenta, por no haber 
estado presente en la sesión. 

SEGUNDO PUNTO.­

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Se da lectura del memorando 045-J.AC-TCE-2010, de fecha 16 de noviembre 
del 2010, suscrito por la doctora Alexandra Cantos Molina, Jueza del Tribunal 
Contencioso Electoral, mediante el cual comunica que hará uso de sus 
vacaciones correspondientes al año 2010, a partir del día 18 de noviembre al 
10 de diciembre del 2010. 

Se da lectura de un oficio número 10525-SG-FGE, de fecha 17 de noviembre 
de 2010, suscrito por el doctor Jorge Cevallos Dillon, Secretario General de la 
Fiscalía General del Estado, mediante la cual acusa recibo del ejemplar de la 
publicación "El Tribunal Contencioso Electoral Informa No. 3", correspondiente 
al mes de septiembre del 2010, Y felicita por la debida difusión de la labor 
desempeñada a través de todos y cada uno de los actos, eventos e informes de 
gestión del Tribunal Contencioso Electoral. Al mismo tiempo destaca el arduo 
trabajo realizado por el personal que conforma el Tribunal Contencioso 
Electoral, así como el efectivo cumplimiento de la misión y objetivos 
institucionales. 

La señora Presidenta informa que el contenido de estas comunicaciones es 
para conocimiento de la señora jueza y señores jueces. 

TERCER PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS. 

La señora Presidenta informa sobre su participación en el XI Encuentro de 
Magistradas de Iberoamérica, por invitación del ILANUD, como ponente con el 
tema "Igualdad y no discriminación por razones de género en las constituciones 
de Iberoamérica", evento al cual asistieron delegaciones de diecinueve países, 
esencialmente magistradas de la justicia ordinaria, constitucional y electoral. 
Señala que es interesante resaltar que la Alcaldía de Cádiz se encuentra 
organizando actividades académicas, concursos, etc. , con motivo de la 
celebración del 200 aniversario de la aprobación de la Constitución de Cádiz, 
en el año 2012. Da a conocer que la sede del XII Encuentro de Magistradas de 
Iberoamérica será , en el próximo año, la ciudad de Quito , lo que será una 
oportunidad para mostrar los avances de la Constitución ecuatoriana en los 
temas de igualdad, inclusión y no discriminación. Las juezas y jueces 
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constitucionales de España le comentaron que gran parte de sus magistrados 
constitucionales no habían sido renovados desde hace algunos años, por 
desacuerdos políticos en el Organismo Legislativo Español, cuando les 
comentó que en el Ecuador se estaban iniciando concursos de méritos y 
oposición para esas designaciones, se sorprendieron expresando que pese a 
considerar a los países de América Latina como menos avanzados, en temas 
como estos, son un ejemplo, por lo que les resultaba interesante conocer los 
nuevos mecanismos previstos en la Constitución de la República. Señala que 
su participación se centro en su ponencia sobre la equidad y no discriminación 
en la Constitución ecuatoriana, respecto a la participación de las mujeres a todo 
nivel y, en especial, en los órganos de administración de justicia, texto que les 
hará llegar a los colegas para su conocimiento. 

Como lo había comentado la semana pasada, se está planificando realizar un 
evento de evaluación para la segunda o tercera semana de diciembre, por lo 
que se ha solicitado a las distintas áreas del Tribunal elaboren el informe de 
cierre de fin de año, que servirá de base para armar el informe de rendición de 
cuentas 2010, al cual deberá sumarse la actividad jurisdiccional realizada por 
los despachos, por lo que oportunamente les solicitará esa información. 

La doctora Ximena Endara solicita que se analice la posibilidad de adquirir 
nuevos vehículos para el Tribunal, si bien su pedido no es algo urgente, lo hace 
porque en varias ocasiones las señoras juezas y señores jueces han recurrido 
a un automotor que a la fecha no presenta las mejores condiciones mecánicas, 
en especial, por su permanente olor a gasolina, hecho que inclusive podría 
causar problemas de salud al chofer que lo conduce. 

La señora Presidenta expresa que en este momento el costo beneficio de 
contar con ese vehículo es cero, sobre todo porque el valor de su 
mantenimiento mecánico es alto. Se compromete a solicitar los informes 
correspondientes al área administrativa para adoptar el procedimiento que 
corresponda. De todas maneras, les recuerda que en el presupuesto del año 
2011 se incluyó un rubro para la adquisición de dos vehículos para la 
institución. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora Jueza y a los señores 
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las 
dieciséis horas treinta y cinco minutos. 

aro Aspiazu 
RIO GENERAL (E) 

Dra. Tania rias Manzano 
PRESIDENTA DEL TCE 
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